
 

 

 

 

 

 
ACUERDO DEL CONSEJO DE GOBIERNO POR EL QUE SE DA POR ENTERADO DE LA RESOLUCIÓN DE LA 
DIRECTORA GERENTE DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO REINA SOFÍA DE CÓRDOBA POR LA QUE SE 
DECLARA DE EMERGENCIA LAS ACTUACIONES DERIVADAS DE LA CRISIS SANTIARIA OCASIONADA POR 
EL CORONAVIRUS COVID-19, A FIN DE PODER CONTRATAR LO SERVICIOS DE LIMPIEZA, LAVANDERÍA, 
SEGURIDAD, ASÍ COMO TODAS LAS ACTUACIONES NECESARIAS PARA LA HABILITACIÓN DE HOTEL 
MEDICALIZADO. 
 

 
RELACIÓN DE DOCUMENTOS: 

 
TODOS LOS DOCUMENTOS DEL EXPEDIENTE SON ACCESIBLES 

 
Nº de 
orden 

Denominación del documento 

1 Memoria justificativa 

2 Resolución 

3 Informe técnico 

4 Resolución 

5 Documentos contables 

6 Informe técnico 

7 Documento contable 

 

 

En virtud de lo establecido en el Acuerdo de 17 de diciembre de 2013, del Consejo de Gobierno, por el que se 

adoptan medidas para la transparencia del Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía, y dando 

cumplimiento a las Instrucciones de coordinación para asegurar la homogeneidad en el tratamiento de la 

información en cumplimiento de lo establecido en el citado Acuerdo, se emite la presente propuesta sobre la 

aplicación de los límites de acceso de los documentos que integran el expediente relativo al asunto indicado. 

 

     Sevilla, 5 de octubre de 2020. 

 

 

LA VICECONSEJERA 

 
 
 
 
 
 

Fdo. Catalina M. García Carrasco. 
 
 
 
 
 
 
 
 

CONSEJERÍA DE  CONSEJERÍA DE SALUD Y FAMILIAS 




















































